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NONAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 22 de noviembre del 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y
143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como
del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en 105

artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del ent o nces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano
del Seguro Social del año 2010 , en la que se declaró en sesión permanente este Órgano
Colegiado para resolver 105 procedimientos de su competencia, derivados de la atención de
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días dieciocho
y diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se envió a los miembros del Comité de
Transparencia la re laci ón de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se
relacionan:

I.ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Neg ativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

»: 330018021004657

Ne g ativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidad es
ad m inistrativas, a la solicitud de info rm aci ón pública con n úmero d e folio: \"

» 330018021006804 .: ~,
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Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes
de información pública con números de folio:

y 330018021002195 y 330018021004719 y 330018021005029

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
que a continuación se enlistan:

~ 330018021002958
'r 330018021005831
'r 330018021003223
~ 330018021003427
~ 330018021003409
'r 330018021003298
~ 330018021003368
'r 330018021003453
'» 330018021004079
'r 330018021004421
'r 330018021004893
'r 330018021005166
'r 330018021005169
~ 330018021005171

~ 330018021006885
~ 330018021002922
~ 330018021004070
~ 330018021002928
Y 330018021004083
~ 330018021003262
~ 330018021003370
~ 330018021003207
~ 330018021003253
~ 330018021003542
Y 330018021003526
~ 330018021003171
~ 330018021005151
Y 330018021003100

>- 330018021003134
~ 330018021003275
~ 330018021004073
'r 330018021003488
'r 330018021003381
~ 330018021003225
~ 330018021003380
~ 330018021004075
'r 330018021002925
'" 330018021003343
~ 330018021004287
Y 330018021003131
'" 330018021003400

Drsponibiliciad de la información contenida en las versiones públicas presentadas,
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

'r 330018021002458 'r 330018021005927

ACUERDO CT5P-1015/11/2021.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información
respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de
Comité, de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CT5P-1016/11/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad
de la información, respecto de la solicitud de acceso a información pública, p rese nt ad a en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la ~~.Y Feder I de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. \.
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ACUERDO CTSP-l017/11/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública
presentada en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 Y 143 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

ACUERDO CTSP-1018/1l/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
so lic itud es de ac ceso a información pública sometidas en la presente sesión, con
fu nda m ento en lo dispuesto por los artículos 65, fr acción " y 135 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios
para la Organización y Funcionamiento d el entonces Comité de Información, ahora Comité
d e Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-l019/11/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
información, presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113,
117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

II.DATOS PERSONALES

Decl aratoria d e no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
personales en los archivos, registros o bases d e datos de este Sujeto Obligado, materia d e las
so lici t udes con números de folio:

); 330018021007030
,. 330018021006725

~ 330018021007025
~ 330018021006631

~ 330018021006251

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con
nú m eros de fol io:

,. 330018021005956 ~ 330018021007120 ~ 330018021006083
,... 330018021005561 ~ 330018021006762 ~ 330018021006889., 330018021006993 ~ 330018021006797 ~ 330018021006209
,... 330018021007207 ~ 330018021006034 ~ 330018021007040
,... 330018021006467 ~ 330018021001786 ~ 330018021006Cip 8
,.,. 330018021006689 ~ 330018021006489 ~ 33001802100718!¡\,. 330018021006939 ~ 330018021007035 ~ 330018021006188,.
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Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio:

y 330018021005092
Y 330018021007037
~ 330018021006096

y 330018021006920
Y 330018021006623
Y 330018021006795

y 330018021002550
Y 330018021006296

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlista:

y 330018021003728 y 330018021004202

ACUERDO CT5P-1020/n/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesió n de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y
84, fracción IV y VI" de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1021/11/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas
en esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del
artículo 53 y 8 4, fracción 11I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
d e Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1022/ll/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la info rm ac ión, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto
por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracc ión III de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1023/n/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta d el folio
sometido en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como
en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del nt onces Comité
de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.
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Por tod o lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción
1,64,65 fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111
de la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo
Aguirre Lona, Titular de la Coordinación de Vinculació n Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Interno de Co nt ro l y el Ing. Edgar Alejandro Ram írez Rodríguez, Coordinador d e
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular d el Área
Co o rd inad o ra de Archivos.

Lic. Custp ú irre Lona Ing. Edgar AlejalÍdr~~írezRodríguez

Acta de 7 'm a Primera Sesión Pcemanente del Comité de Transparencia. del 22 de no viembre de 2021.

, \
MIEMBROS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL IMSS
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